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Autorizar la instalación de la lkea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servid.umbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
t&ciODes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2612/1966.

Contra esta resolución' cabe interponer recurso de alzada
ante la Dir~cciQn Ge~eral de la Energía en plazo no superior
a. quince dlas, a partir de la fecha cl.e f'sta publicación ¡,mi
merá de expediente 223-69/12).

Gerona, 28 de noviembre de 196ft-El Delegado provincial,
Fernando Djaz Vega-.-ll.817-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va.
lengia por le. que se autoriZa a «Hidroeléctrica Es
panola, S. A.», el establecimiento de una línea de
transporte de energía eléctTica y se declara en
concreto la utilid((d pública que se cita.

•Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1Il~
eo.a<i0 en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
t~1Ca Espafiola" S. A.», con domicilio en Madrid, caJle Herm.)
.silla, nmnero 1, solicitando autoriZación para la instalación y
declaración de utilidad pública•. a los efectos de la imposició:1
<le

t
aerv1dum!lre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caract€

ris ic~ técnicas principales son las siguientes:
Trifásica a 66 kV.• un solo circuito, longitud 7,6 kilómetros.

conductores de almninio-aeero de 181.7 milímetros cuadrados,
aisladores en cadena, apoyos torres metálicas, cxrigen en la es
taeJ6n k~storma.dora de Alcudia de Crespínsy final en _ia
subestaclon de Játlva, protegida en su recorrido con cable de
acero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en el Decreto 2617/1~, de 20 de octUbre; Ley l()I1966. dt>
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 doa
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión•. de 23 de febrerp.. de 1949 tmodit'icado por Orden mi
nisterial de 4de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de'
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

.Autor~ -la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pUblica de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre· de paso, en lascondlclones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley lO/19M, aprobado por
Deereto 2619/1966.

Valenc1a" 5 de- diciembre de 1969.-El Delegado provincial.
J. Cueurella.-3.858-6.

RESOLUCION de la Deleflación Provincial de Viz.
caya por la que :se hace :publica la caducidad de las
concesiones de explotactón minera qtle. se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en
V1Zcaya hace saber que pOr el excelentisimo sefiQ!' M1nistro del
Departamento han sido .caducadas por renuncia de los' intere
sados las s1gu1entes conee.si.ones de expl9tacIón minera:

Número: 6.82-1. Nombre: «Aumento a El1as». Minerales: Plo
mo y blenda. Hectáreas:· 20. Término municipal: Truefos.

Número: 10.746. Nombre: «Garantía». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 6. Término municipal: Bilbao.

Lo que. se hace público declarando franco y registrable el
. terreno comprendido en sus perímetros, excepto 'para sustancias

reservadas s. favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicltu.
des hasta.' transcUlTidos ocho· dias hábiles, '9, partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
<l1ez a -., trelnta horas en esta Del_clÓIl Provincial.

BUbao, 2ó de noviembre de 1969.-. Delegado provincial.
Ignacio Chacón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 plYr la que se
dispone se cumpla. en sus propios términos la sen·
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-admintstrativo numero 11,966. in·
terpuesto por «Tierras Industriales Herrán y Diez,
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la- Sala Cuarta del Tribu
nal su¡,nmo, con recha 21 de octubre <le 1969, sentencia flnne
en el recurso contenc10s0-adminlstrattvo mlmero ·11.988. ínter.
puesto por «Tierras Industriales Herrán' y DIez, S. A,», contra

Resolución de fecha 28 de marzo de 1962, sobre deslinde del
monte número 42 del catálogo de U. P .• de la provincia de
Santander, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que debemos desestimar como desestimamos a·¡
presente recurso contencioso-administrativo deducido contra Oro
den del Ministerio de Agricultura de veintiocho de marzo de
mil novecientos sesenta y dos, que aprobó el deslinde del
monte número cuarenta y dos, de ios del catálogo de Utilidad
Pública, de la provincia de Santander. de la pertenencia del
pueblo de Islares. Ayuntamiento de Castro Urdiales, y contra
la desestimación presunta por silencio administrativo del re~
curso de repOSición contra aquélla entablado. cuyos acuerdos
por estar ajustados al ordenamiento jurídico declaramosváli
dos y subsistentes. No se hace expresa condena en costasJ)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precttada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 18 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr, Subsecretarío del Departamento.

ORDEN de 18 de dicíembre de 1969 por la que S~

dispone se cumpla en sus propios términos la sen
te1t<.'ia dictada par el Tribunal Suprem.o en el re
curso contenciO$<Xldministratitlo número 17.735, in~
{er'{mesto por Ayuntamiento de Ar:barracín 11 Cu·
rnunidad de Albarracín.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. con fecha 13 de octubre de 1969. sentencia
firme en el recurso eontencios<radministratlvo número 17.735,
interpuesto por Ayuntamiento de Albarracin y Comunidad de
Albarracln. contra Resolución de fecha 21 de abril de 1965,
sobre replanteo parcial del deslinde del monte número 6 del
Catálogo de UtUidad Pública de la provincia de Teruel: sen~

tencia: cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la inad
misibllidad del. presente recurso contencioso-administrativo in
terpuestopor el Ayuntamiento de Albarracin y COmunidad de
Albarracín. contra Orden del Ministro de Agricultura de vein
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y cinco sobre replan
teo parciai del deslinde del morite número sei::: del Catálogo
de los de Utilidad Pública de la provincia de Ternel, denomi
nado «Muela Mediana», de los propIos de la ciudad y Comuni
dad de A1barracln, ep dicha provincia, en su coliridancia con
los enclavados: A. <<Erigros Grande». y B. «ErigTOS Pequefio».
y cuyo deslinde fué aprobado por Real Orden de tres de oc
tubre de mil novecientos diez: no se hace especial condena
en costas.» •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propIos términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 18 de diciembre de 1969-

ALLENDE Y GARCTA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Aqricul·
tara por la que se determina la potencia de in~
cripcián de los tractores marca «U.T,B.» modelo
8-650.

Solicitada por «Vidaurreta y Cía., S. A,», la omprobación
genérica de la potencia de los tractores que se citan. y prac
ticada la m1sma mediante su ensayo reducido en la Estación
de MecáJ:lica Agrlcola. dependiente del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas.

Esta Dirección General, de conformidad· con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «U.T.B.» modelo s.65O.
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran E'n el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichm; tractores ha sido
establecida err67 (sesenta y siete) CV,

l\1adrid, 22 de diciembre de 1969.--El Director general. por
delegación, el Subdirector general de la producción Ag:ñcOlA,
Luis Miró-Granada' Gelabert.


